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1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN  

 

Objetivo  

  

Este protocolo forma parte del Sector Educación y debe aplicarse a los procedimientos del 

sistema universitario privado.  Su objetivo es “Brindar las pautas necesarias para lograr un 

regreso controlado y seguro a la presencialidad, con el fin de mitigar los efectos del COVID-

19, en las universidades privadas, sus sedes centrales, regionales y aulas desconcentradas 

en todo el territorio nacional”.  

Campo de aplicación  

  

Este protocolo fue elaborado por el CONESUP en consulta con representantes de 

universidades privadas y otras instituciones como el Consejo Nacional de Personas con 

Discapacidad (CONAPDIS), el Ministerio de Salud y el propio Ministerio de Educación. Su 

aplicación va dirigida a las universidades privadas, sus sedes centrales, regionales y aulas 

desconcentradas en todo el territorio nacional, como parte de las acciones preventivas y de 

mitigación para atender la pandemia del COVID-19; para ello, se han considerado los 

protocolos y lineamientos dictados por el Ministerio de Salud.  

Cada universidad privada debe tener claridad en cuanto a que el retorno a la presencialidad 

implica, tal como lo ha solicitado el CONESUP, usar la educación a distancia, bimodal, e-

learning y otras con la que se ha venido trabajando, así como las herramientas tecnológicas 

adecuadas para la continuidad del servicio educativo. Entiéndase, como una flexibilización 

metodológica en las actividades de mediación, mientras se mantenga vigente la emergencia 

decretada por el Ministerio de Salud.   

http://www.conesup.go.cr/
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  Debido a lo anterior, las Universidades Privadas:  

a. Deben aplicar y dar seguimiento a los protocolos aprobados por CONESUP y hacerlos 

del conocimiento de la comunidad universitaria.  

b. Deben mantener el teletrabajo previo análisis que haga la institución.  

c. Pueden ampliar el uso de plataformas digitales como parte de la medición pedagógica 

en los cursos y carreras que están aprobados por CONESUP como presenciales, 

considerando, además, que estas sean accesibles, y las directrices emanadas por 

CONESUP.  

d. Deben recordar que, según dictamen de la Sala Constitucional, en los planes de 

estudios de la educación superior no se pueden suprimir contenidos (Resolución  N° 

2008011621). 

e. Pueden solicitar modificaciones al plan de estudios presencial vigente o ampliación de 

oferta en la modalidad virtual, a distancia, según Reglamento General de CONESUP 

(RGC), cuando la Universidad lo considere necesario.  

f. Deben recordar que esta flexibilización metodológica no involucra a aquellos cursos 

que por su naturaleza para el desarrollo de habilidades de la persona estudiante 

universitaria, como  hospitales y centros de simulación, laboratorios (de cualquier tipo), 

bibliotecas, otros,   requieren de la presencialidad.  

 

2. INDICADOR ASOCIADO: 

El 100% de los centros de educación superior privada (sedes centrales, regionales y aulas 

desconcentradas) deben contar con el protocolo y lineamientos correspondientes para la 

reactivación del curso lectivo 2021 ante emergencia nacional por el Coronavirus (COVID-19) 

3. ALCANCE 

Este proceso es de acatamiento obligatorio para todas las universidades privadas de país (UP), 

sus sedes centrales, regionales y aulas desconcentradas.  

4. RESPONSABLES 

Secretaría Técnica del CONESUP 

http://www.conesup.go.cr/
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Velar porque cada universidad cuente con los protocolos y lineamientos correspondientes para 

la prevención del COVID 19 

Departamento de Control Interno y Gestión del Riesgo  
 
Asesorar y evacuar dudas y consultas a todas las dependencias del Ministerio de Educación 

Pública para la adecuada aplicación del protocolo para la reactivación del curso lectivo 2021 

ante emergencia nacional por la enfermedad COVID-19. 

 

Universidad privada 

Mantener activos y actualizados, así como aplicar de manera correcta este protocolo y los que 

se destinen para la reactivación del curso lectivo 2021 ante la emergencia por la enfermedad 

COVID-19.  

 
Es responsabilidad de cada universidad privada asegurar las condiciones de seguridad y 

accesibilidad para el regreso de toda la comunidad universitaria, incluyendo al estudiantado y 

personal con discapacidad, garantizando la continuidad del servicio educativo. 

Comunidad universitaria  
 
La comunidad universitaria -CU- (personas estudiantes, personas funcionarias de la 

universidad, personal misceláneo y de seguridad, y visitantes) deben conocer y aplicar las 

medidas establecidas en este protocolo específico sanitario, así como en el LS-CS-014. 

Lineamientos generales para la reanudación de servicios presenciales en Centros Educativos 

públicos y privados ante el Coronavirus (COVID-19) emitido por el Ministerio de Salud. 

Persona rectora de la universidad privada 
 
Es responsabilidad de la persona que ejerce el cargo de rectoría de la universidad privada, 

respetar el derecho de las personas estudiantes, continuar con el proceso educativo 

universitaria atendiendo a la reglamentación y acuerdos del Consejo y velar por la aplicación 

de los protocolos y lineamientos que permitan un retorno seguro a la presencialidad.   

Personal de limpieza de la universidad privada 
 
Es responsabilidad del personal de limpieza de las universidades privadas velar porque se 
lleve a cabo de la mejor manera el protocolo, donde los mismos figuran como responsables, 
en relación con limpieza, desinsectación, manejo adecuado de residuos.  
 

http://www.conesup.go.cr/
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Agentes de Seguridad y Auxiliares de Seguridad:  
 
Es responsabilidad de los agentes de seguridad y auxiliares de seguridad, velar porque se 

cumpla con los protocolos, el uso de mascarillas entre la comunidad universitaria (personal 

docente, administrativo, estudiantes y visitantes); velar por el cumplimiento del distanciamiento 

de 1.8 metros, tanto en la entrada como salida de estudiantes, y al dar los recorridos por el 

centro universitario privado, y llevar a cabo lo solicitado por el señor o señora rectora para el 

cumplimiento del mismo. 

5. DOCUMENTOS Y LINEAMIENTOS DE REFERENCIA   

 Documentos de referencia   

 

• El Decreto Ejecutivo 42227-MP-S como prevención ante la pandemia por COVID-19, 

implica tomar las medidas necesarias ante tal situación.   

• La Directriz presidencial y del Ministerio de Salud No. 082-MP-S.   

• Los lineamientos emitidos por el Ministerio de Educación 

• Constitución Política en su artículo 51 procura una tutela especial hacia las personas 

con discapacidad, a fin de lograr la igualdad real de este colectivo, ancestralmente 

sometido a odiosas formas de discriminación y exclusión. 

• Política Nacional en Discapacidad 2011-2030, que establece en su componente sobre 

seguridad en los centros educativos que el sistema educativo deberá garantizar la 

construcción de espacios seguros y accesibles para personas con discapacidad que 

asisten a las instituciones educativas, así como para la comunidad educativa en 

general. 

• Ley Nº 4534 que ratifica la Convención Americana sobre los Derechos Humanos 

• Ley Nº 7948 que ratifica la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad 

• Ley Nº 9303 de la Creación del Consejo Nacional de la Persona con Discapacidad. 

• Ley  7600 Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 

• Ley Nº 8661. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

• Ley N°9379. Promoción de la Autonomía Personal para las Personas con Discapacidad 

• Acuerdos del Consejo (CONESUP) en las sesiones No. 877, asuntos varios, punto B; 

No. 879, artículo 7; No. 880, asuntos varios, punto B, inciso 2; sesión No. 881, puntos 

3 y 6, todas del 2020.  

http://www.conesup.go.cr/
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• El Reglamento General del CONESUP (RGC), cuando menciona el derecho del 

estudiantado a contar con una educación universitaria de calidad “por tratarse de un 

derecho humano fundamental, el Estado debe velar por su respeto, conforme 

señalamos. Esto hace que deba controlar, ejerciendo una labor de vigilancia e 

inspección, el cumplimiento de normas y requisitos mínimos y de un adecuado equilibrio 

entre educador y educando. Es obvio que desde ese punto de vista el Estado se 

encuentra legitimado para intervenir mediante la autorización previa y aprobación. (...) 

Las personas pagan por tener una óptima educación y por ende es eso lo que debe 

ofrecerse. No solo invierten dinero, sino que también invierten años de su vida, que 

nunca recuperarán y, por ende, la labor de vigilancia e inspección estatal debe ser a 

priori y no posterior, cuando el daño ya sea irreversible” (RGC).  

• El Reglamento General del CONESUP cuando menciona que “…la sociedad 

costarricense exige y merece el esmerado cumplimiento de los más altos estándares 

de calidad en la educación universitaria privada, para que ésta contribuya efectivamente 

al desarrollo integral de la persona humana y a la formación del capital humano que 

incremente la ventaja comparativa nacional en el concierto internacional de las 

Naciones”.   

• Los acuerdos del Consejo de las sesiones 880-2020, asuntos varios punto B, inciso 2,  

892-2020, artículo 6; 903-2021 artículo 9. 

• Los oficios comunicados del CONESUP a las universidades privadas, con la idea 

fundamental implementar acciones que permitan mitigar la transmisión del virus 

COVID-19: CONESUP-DE-073-2020, CONESUP-DE-074-2020, CONESUP-DE-

0802020, CONESUP-DE-091-2020, CONESUP-DE-101-2020, CONESUP-DE-108-

2020, CONESUP-DE-127-2020 y CONESUP-DE-196-2020 y CONSEUP-DE-286-

2021.  

• La directriz N° 78-S-MTSS-MIDEPLAN, de 2 de abril del 2020, dispuso que: “El 

Ministerio de Educación Pública, mediante resolución administrativa motivada, deberá 

establecer las medidas correspondientes a implementar en dicho Ministerio, 

minimizando la cantidad de personas funcionarias que prestan servicios 

presencialmente y garantizando a la vez, la continuidad del servicio público.”   

• La resolución N° MS-DM-2592-2020 / MEP-00713-2020 “El personal administrativo de 

las oficinas centrales, oficialía mayor, direcciones regionales, supervisiones y otras 

dependencias ministeriales especializadas, incluyendo secretarias, asistentes de 

oficina, conserjes y operadores móviles, realizarán sus labores preferentemente por 

teletrabajo cuando sus funciones sean compatibles con esta modalidad laboral; o en 

condición de disponibles desde sus casas para atender cualquier llamado de su 

superior jerárquico, lo anterior para evitar el congestionamiento de personas en los 

http://www.conesup.go.cr/
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edificios públicos y contribuir al distanciamiento social solicitado por las autoridades 

sanitarias”.  

• El seguimiento a la Ley para Regular el Teletrabajo, Ley N° 9738 del 18 de setiembre 

de 2019 y su Reglamento, Decreto Ejecutivo N° 42083 del 20 de diciembre de 2019, 

Directriz N°073-S-MTSS del 09 de marzo de 2020 y el artículo 3 de la resolución N° 

MS-DM-2382-2020/MEP-0537-2020.  

 

 Los lineamientos generales 

 

Estos lineamientos se revisarán de forma periódica y se publicará la versión vigente en la 

página web del Ministerio de Salud: 

• Lineamientos generales para Centros Educativos, Guarderías y Similares (Pre-Escolar, 
Escolar, Universitaria y Técnica) Públicos y Privados por COVID-19, marzo 2020:  

• Lineamientos generales para la atención diaria de Personas con Discapacidad en 
Centros de Atención Integral para Personas Adultas con Discapacidad (CAIPAD) y otros 
establecimientos de atención a Personas con discapacidad en el marco de la alerta 
sanitaria por Coronavirus (COVID-19) LS-SP-001  

• LS-CS-014. Lineamientos generales para la reanudación de servicios presenciales en 
Centros Educativos públicos y privados ante el Coronavirus (COVID-19) 

• LS-CS-005. Lineamientos generales para reactivar actividades humanas en medio del 
COVID-19  

• Lista de comprobación de protocolos sectoriales para la implementación de Directrices 
y Lineamientos sanitarios para COVID-19:  

• Lineamientos  generales para el uso del Equipo de Protección Personal (EPP), para 
prevenir la exposición al Coronavirus (COVID-19) en servicios de salud, centros de 
trabajo y uso mascarillas de uso comunitario.   

• LS-VS-001. Lineamientos Nacionales para la Vigilancia de la enfermedad COVID-19, 
versión 19 del 31 de marzo de 2021   

• Lineamiento general para centros de trabajo  

• Lineamientos generales para oficinas con atención al público (Bancos, correos, 
instituciones del Estado, Poder Judicial, empresas privadas de servicios) debido a la 
alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19)   

• Lineamientos del uso obligatoriedad en el uso de mascarillas.  

• LS-SI-001. Lineamientos para uso de laboratorios de en sedes universitarias públicas y 
privadas de todo el país, debido a la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19),  

http://www.conesup.go.cr/
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/ls_ss_006_etgr_dbr_19052020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/ls_ss_006_etgr_dbr_19052020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/ls_ss_006_etgr_dbr_19052020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/ls_ss_006_etgr_dbr_19052020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/ls_ss_006_etgr_dbr_19052020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/ls_ss_006_etgr_dbr_19052020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/ls_ss_006_etgr_dbr_19052020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/ls_ss_006_etgr_dbr_19052020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/ls_ss_006_etgr_dbr_19052020.pdf
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• Lineamientos generales para hospitales, consultorios médicos, clínicas, servicios de 
emergencias y servicios de urgencias, públicos y privados por Enfermedad por 
Coronavirus 2019 (COVID-19). LS-SS-007,  

• Lineamientos generales para reinicio de sistemas de ventilación general, aire 
acondicionado y sus tuberías de agua relacionadas en edificios de ocupación general-
control de Legionella en edificios o espacios reutilizados- (COVID-19), mayo 2020. LS-
S I-014  

• Guía para la continuidad del negocio.  

• LS-SS-004. Lineamientos generales para servicios de atención en clínicas de 
optometría.  

• Lineamientos odontológicos:  
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_odont 
ologos_v2_27032020.pdf  
 
Para universidades que ofrecen la carrera de gastronomía:  

• Lineamientos generales para plantas procesadores de alimentos debido a la alerta 
sanitaria por Coronavirus (COVID-19):  

• Lineamientos generales para cadenas comerciales, supermercados y abastecedores 
debido a la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19):  

• LS-CS-008. Lineamientos generales para servicios de alimentación al público debido a 
la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19),  

 Decretos, directrices, resoluciones, reglamentos 

  

• Ley de CONESUP No.6396  

• Ley N°8488. Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo y su Reglamento 

• Ley N° 9738 del 18 de setiembre de 2019 y su Reglamento. 

•  Reglamento General del CONESUP . 

• Decreto Ejecutivo 42227-MP-S Declaratoria de Emergencia Nacional.  

• Decreto Ejecutivo 42221-S Medidas administrativas temporales para la atención de 

actividades de concentración masiva debido a la alerta sanitaria por COVID-19  

• Decreto Ejecutivo 42248 Suspensión de Contratos de Trabajo,  

• Decreto Ejecutivo N° 42083 del 20 de diciembre de 2019,   

• Resolución N° MS-DM-2592-2020 / MEP-00713-2020   

• Resolución Nº MEP- 0530- 2020  

• Directriz 082- MP-S ¨Sobre los protocolos para la reactivación y continuidad de los 

sectores durante el Estado de emergencia nacional por COVID-19. 

http://www.conesup.go.cr/
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_odont
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_odont
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_odontologos_v2_27032020.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lineamientos_odontologos_v2_27032020.pdf
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• Directriz 073-S Medidas de atención y coordinación interinstitucional ante la alerta 

sanitaria por coronavirus (COVID-19).  

• Directriz 076-S Suministro de agua potable ante la alerta sanitaria del COVID-19.  

• Directriz 077-S-MTSS-MIDEPLAN Funcionamiento de las instituciones estatales 

durante la declaratoria de emergencia por COVID-19.  

• Directriz N° 78-S-MTSS-MIDEPLAN  

• MEP. Retorno a clases presenciales para después de vacaciones de medio período, 

17/05/2020. 

• MTSS- CP-010-2020 MTSS-  

• MS-DM-7344-220, Ministerio de Salud, modificaciones a resoluciones MS-DM-6958-

2020 

• MS-DM-7344-2020. MINISTERIO DE SALUD 

• RESOLUCIÓN N° MEP-0065-01-2021 / MS-DM-1165-2021 

 

 Normas  

 

• INTE ES S82:2020 Especificación técnica Limpieza y desinfección de ambientes 
COVID-19. (Excluidos los centros de salud).  

• INTE ES S80:2020 Especificación Técnica Mascarillas higiénicas reutilizables para 
adultos y niños. Requisitos de materiales, diseño, confección, etiquetado y uso.  

• Normas para la inclusión protección y atención de las personas con discapacidad en 
las emergencias y desastres (NIPA).  

• Norma de Planes de Preparativos y Respuesta ante Emergencias para Centros 
Laborales.  

• Oficio DE-160-2021 Criterio Técnico CONAPDIS-DT-OF-O33-2021.  

• Guía para la elaboración de planes para la gestión del riesgo en centros educativos 
2020.  

 

Otras referencias:  

 

• Manual para el retorno seguro y responsable a los centros educativos en 2021  

• Medidas adicionales de protección para las personas con discapacidad en atención a 
la declaratoria de Emergencia Nacional en Costa Rica por el COVID-19, CONAPDIS, 
2020. 

http://www.conesup.go.cr/
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• Medidas Adicionales de protección, para las personas con discapacidad de carácter 
Vinculante, en atención a la declaratoria de Emergencia Nacional en Costa Rica por el 
COVID-19” Aprobadas mediante ACUERDO JD229-2020, tomado en la Sesión 
Ordinaria N°27 del jueves 12 de noviembre, 2020 de la Junta Directiva del CONAPDIS, 
al amparo de las potestades rectoras establecidas en los incisos a), c), d) y e) del 
artículo 2°, e inciso b) del Artículo 3° de la Ley No. 9303.   

• Medidas adicionales de protección para las personas con discapacidad en atención a 
la declaratoria de Emergencia Nacional en Costa Rica por el COVID-19, emitido por 
CONAPDIS, en el año 2020.  

• Orientaciones Técnicas para los Comités Institucionales para la Gestión del Riesgo de 
los centros educativos ante el COVID-19.  

 

6. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS  

DEFINICIONES   

 
➢ Ajustes razonables: Son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas, 

que no impongan una carga desproporcionada o indebida, bajo los principios de 
racionalidad y proporcionalidad, cuando se requieran en un caso particular, con el 
objetivo de garantizar a las personas con discapacidad el goce y ejercicio pleno en 
igualdad de condiciones y oportunidades de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales.  

➢ Igualdad de oportunidades: Principio que reconoce la importancia de las diversas 
necesidades del individuo, las cuales deben constituir la base de la planificación de la 
sociedad con el fin de asegurar el empleo de los recursos para garantizar que las 
personas disfruten de iguales oportunidades de acceso y participación en idénticas 
circunstancias.  

➢ Áreas Comunes: Lugares dentro del centro educativo donde se puede aglomerar 
personas. Son espacios ideales para ubicar tus pantallas digitales y que estas trabajen 
creando comunidad con contenidos atractivos para alumnos y docentes  

➢ Baterías Sanitarias: Espacios que albergan el conjunto de artefactos sanitarios 
(inodoro, lavamanos, ducha y orinal), que deben ser construidos en material sanitario 
y que cumplan con las normas sanitarias vigentes.  

➢ Centro laboral y de ocupación pública: Cualquier instalación que aglomere 
temporal o prolongadamente una cantidad específica de personas. Para efectos de 
este protocolo se entenderá por centros de trabajo las sedes centrales, regionales y 
aulas desconcentradas de las universidades privadas aprobadas por CONEUSP 

➢ Emergencia: Estado de crisis provocado por el desastre y basado en la magnitud de 
los daños y las pérdidas. Es un estado de necesidad y urgencia, que obliga a tomar 
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acciones inmediatas con el fin de salvar vidas y bienes, evitar el sufrimiento y atender 
las necesidades de los afectados.  

➢ Universidad:  Entidad y grupo de personas que conformar la comunidad universitaria 
y usan las instalaciones, las cuales tiene responsabilidades en la aplicación de 
lineamientos y protocolos para prevenir el COVID-19; súmese también las autoridades 
universitarias, personal administrativo y sus sedes centrales, regionales y aulas 
desconcentradas.   

➢ Participación ciudadana de las personas con discapacidad en la gestión 
inclusiva del riesgo: se refiere al ejercicio del derecho de participación de las 
personas con discapacidad y sus organizaciones, en todos los procesos de toma de 
decisiones relacionados con la gestión inclusiva del riesgo, la atención de 
emergencias, la preparación, respuesta y recuperación de los desastres; mediante 
acciones organizadas por las entidades públicas, las entidades privadas y las 
organizaciones de la sociedad civil, que tengan parte en dichas materias.  

➢ Proceso: Secuencia lógica de actividades que utilizan recursos para transformar 
elementos de entrada en resultados.  

➢ Procedimiento: Descripción analítica de las actividades que componen un 
determinado proceso. Dicha descripción debe ser de carácter específico en forma 
ordenada y secuencial que contribuya a la consecución de un proceso.  

➢ Atención: La atención consiste en asegurar la prestación de servicios básicos para la 
subsistencia digna durante el periodo de crisis provocada por los conflictos, 
emergencias o desastres y en el proceso posterior de recuperación (Tomado del 
documento de Normas de inclusión, protección y atención de las personas con 
discapacidad en situaciones de emergencias y desastres).  

➢ Mitigación: aplicación de medidas, para reducir el impacto negativo, que provoca un 
suceso de origen natural, humano o tecnológico.  

➢ Vulnerabilidad: Condición intrínseca de ser impactado por un suceso a causa de un 
conjunto de condiciones y procesos físicos, sociales, económicos y ambientales. Se 
determina por el grado de exposición y fragilidad de los elementos susceptibles de ser 
afectados -la población, sus haberes, las actividades de bienes y servicios, el 
ambiente- y la limitación de su capacidad para recuperarse.  

 
 

Definiciones sobre tipos de discapacidad, deficiencias, síndromes, trastornos y otras 

situaciones:  

 

✓ Discapacidad motora: limitaciones permanentes del sistema neuromuscular 
(posturales, de desplazamiento, coordinación de movimientos, expresión oral), 
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debidas a un deficiente funcionamiento en el sistema óseo-articular, muscular y/o 
nervioso, y que limitan la capacidad funcional en grados muy variables.  

✓ Discapacidad múltiple: (Multidiscapacidad o Retos Múltiples): cuando se presenta más 
de un tipo de discapacidad en una persona.  

✓ Ceguera: pérdida total de la visión, según diagnóstico oftalmológico.  
✓ Baja Visión: es la disminución de la capacidad para ver con ambos ojos, que no se 

corrige con el uso de anteojos, tratamiento médico o cirugía, según diagnóstico 
oftalmológico.  

✓ Discapacidad Intelectual (Retraso Mental): se origina antes de los 18 años y se 
caracteriza por limitaciones significativas tanto en el funcionamiento intelectual como 
en la conducta adaptativa.  

✓ Síndrome de Down: condición genética causada por una copia extra del cromosoma 
21, denominada como trisomía 21, que causa discapacidad intelectual.  

✓ Sordera: implica una pérdida total de la audición en ambos oídos.  
✓ Pérdida Auditiva: implica pérdida parcial de la audición en uno o en ambos oídos; 

comprende pérdidas conductivas en cualquier nivel y neurosensoriales leves y 
moderadas.  

✓ Sordo-ceguera: es una discapacidad sensorial, que involucra una disminución 
significativa de la visión y de la audición, de manera conjunta.  

 
✓ Trastorno del espectro autista (TEA): este es un trastorno del neurodesarrollo que 

comprende una amplia gama de características de funcionamiento diverso, tanto en la 
comunicación e interacción social, como en comportamientos, pensamientos e 
intereses rígidos, repetitivos y estereotipados. Dichas características se manifiestan de 
diferentes maneras en cada persona, variando en cantidad e intensidad, por lo que se 
identifican tres niveles de requerimientos de apoyos, donde el nivel tres hace 
referencia a los apoyos extensos y prolongados. A partir de lo establecido en el DSM-
V y la clasificación de Salud CIE 11, otras categorías diagnósticas como el síndrome 
de Asperger se incluyen dentro del Trastorno del espectro autista.  

✓ Otro Tipo de Condición (no es discapacidad, pero requiere de apoyos educativos).  
✓ Hipoxia o Anoxia al nacer: Ausencia total (anoxia) o parcial (hipoxia) de oxígeno en la 

sangre durante el nacimiento.  
✓ Retraso en el desarrollo psicomotor: es un retraso del desarrollo de la coordinación de 

los movimientos, que no puede explicarse por un retraso intelectual general o por un 
trastorno neurológico específico, congénito o adquirido.  

 
✓ Trastornos metabólicos: ocurre cuando hay reacciones químicas anormales en el 

cuerpo que interrumpen el proceso que usa el organismo para obtener o producir 
energía por medio de los alimentos que ingiere.  
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✓ Trastornos cromosómicos: son alteraciones en los cromosomas, los cuales están 
formados por cadenas de genes. Estos trastornos se generan durante la formación del 
óvulo o del espermatozoide.  

✓ Trastorno del lenguaje: Dificultades persistentes en la adquisición y uso del lenguaje a 
través de la diferente  

 
✓ Trastorno específico de aprendizaje: Se refiere a los trastornos específicos en la 

lectura, expresión escrita y el cálculo.  
✓ Situación conductual problemática: conductas que pueden interferir con el aprendizaje, 

desarrollo y dependiendo del contexto sociocultural, la participación social. Algunas de 
estas son: comportamientos autolesivos, hábitos atípicos, heteroagresividad, conducta 
social ofensiva, destrucción de objetos, retraimiento o falta de atención, conducta 
disruptiva y conducta no colaboradora.  

 

ABREVIATURAS  

  

CIGR: Comité Institucional para la Gestión del Riesgo. 

CNE: Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias 

CONAPDIS: Consejo Nacional de Personas con Discapacidad  

CONESUP: Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada  

CU; comunidad universitaria; autoridades, docentes, estudiantes y personal administrativo 

CUP: centro universitario privado 

EPP: Equipo de Protección Personal  

MEP. Ministerio de Educación Pública  

MS: Ministerio de Salud  

UNIRE: Asociación Unidad de Rectores de las Universidades Privadas de Costa Rica  

RGC: Reglamento General del CONESUP  

UP: Universidad privada 
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 7. Descripción de procedimientos 

1. Disposiciones básicas para la reactivación del curso lectivo, en centros 

universitarios privados ante la emergencia nacional por COVID-19: 

 
1.1.      Toda persona que ingrese a la universidad será informada por los medios oficiales 

de comunicación establecidos sobre la obligatoriedad en el cumplimiento de los 
lineamiento y protocolos aprobados para la prevención de contagio por COVID-19 
 

1.2.       La persona rectora del centro de estudios debe verificar que los centros 
universitarios privados cuenten con la infraestructura básica de higiene en la sede 
central, sede regional o aula desconcentrada (agua, lavamanos, jabón, electricidad y 
servicios sanitarios). Los lavamanos y servicios sanitarios deben ser accesibles para 
que las personas con condición de discapacidad puedan hacer uso de los mismos. 
 

1.3.      La rectoría de la universidad privada se asegurará de que todas las personas de la 
comunidad universitaria (CU) reciban la orientación sobre dónde se encuentran 
ubicados los lavatorios (los cuales deben ser accesibles y usables), así como la 
distribución de los dispositivos de higiene todos rotulados de manera accesible, que 
permitan la fácil identificación de cada uno de los productos (jabón, alcohol en gel, 
toallas de papel, entre otros). 
 

1.4.      Es responsabilidad de la persona que ejerce el cargo de rectoría de la Universidad 
privada, informar si se dan cambios en la disposición o reubicación de los productos. 
Esta información y orientación considera tanto los lavatorios como los dispositivos de 
limpieza que se encuentran en la sede universitaria (central, regional o aula 
desconcentrada, reas de circulación, aulas u otros). Todo ello, de manera que se 
garantice su autonomía, seguridad y comodidad. 
 

1.5. La rectoría de la UP deberá poner a disposición de la CU y visitantes papel higiénico, 
jabón antibacterial, alcohol en gel de entre 60° y 70°, toallas de papel para secado de 
manos (lineamiento general para la reactivación de actividades humanas – 
instalaciones).  

1.6.      La persona guarda de seguridad debe velar por restringir el ingreso al centro 
educativo de personal funcionario, personas estudiantes, o visitantes con síntomas 
asociados al Covid-19 como resfrío, gripe, enfermedades respiratorias, fiebre, tos, dolor 
de garganta o caso sospechoso o positivo de la enfermedad COVID-19. 
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1.7.        La persona estudiante o funcionaria de la universidad privada que presente 
síntomas asociados con el Covid-19 o tenga una orden sanitaria emitida por el 
Ministerio de Salud, CCSS debe informar por escrito a la Universidad para que se 
proceda según lo establecido.  
 

1.8.        Las universidades privadas  deben tener de forma accesible (objeto concreto, 
fotografía, análisis de tareas, pictogramas, Braille, en relieve, otros), por medios físicos 
y digitales (pantallas, videos, correos, afiches, entre otros, accesibles para todo tipo de 
población), las medidas sanitarias dictadas por el Ministerio de Salud, como lo son los 
afiches de los protocolos de: prevenga el coronavirus en 6 pasos, protocolo del lavado 
de manos, estornudo y tos, otras formas de saludar, no tocarse la cara, población en 
riesgo y use la mascarilla o careta correctamente (véase sección de anexos). 
Asimismo, reiterar dichas medidas sanitarias al personal docente y administrativo en 
reuniones y capacitaciones. En el siguiente enlace del Ministerio de Educación Pública 
se localizan afiches accesibles para las personas con discapacidad 
https://www.mep.go.cr/yomecuidoyotecuido 
 

1.9.          La rectoría de las universidades debe informar, por los canales oficiales de 
información, los diferentes horarios de atención al proceso educativo para coadyuvar 
al distanciamiento físico del 1.8 metros entre las personas y una superficie de 4.5 
metros cuadrados para aquellas personas usuarios de sillas de ruedas, coches o sillas 
adaptadas y regular el tiempo de permanencia, y asignar tiempo de permanecía en 
áreas comunes, donde exista supervisión por parte de la persona funcionaria del UP.  
 

1.10.       La rectoría de la universidad, debe proporcionar al personal funcionario de la UP 
capacitaciones, sobre la forma de aplicar adecuadamente los protocolos sanitarios y 
de esta manera mantenerlos actualizados. Toda la información que se transmita debe 
estar en formatos accesibles. Si una UP cuenta con sede regional en zonas con 
población indígena debe difundir  la información correspondiente (véanse anexos del 8 
al 29) 
 

1.11. El CU debe colocar afiches con las medidas sanitarias, en los diferentes lugares 
estratégicos por la universidad, para reforzar en la comunidad educativa, el aplicar los 
protocolos de lavado de manos, evitar tocarse el rostro, saludo sin contacto, seguir los 
protocolos de estornudo y tosido, realizar la limpieza y desinfección de superficies, y 
mantenerse en la burbuja social según lo establece el Ministerio de Salud.  
 

1.12. Es responsabilidad de la persona guarda de seguridad velar porque cada vez 
que ingresen al UP, el personal funcionario, personas estudiantes, y visitantes deben 
lavarse las manos con agua y jabón durante al menos 30 segundos y después de su 
retiro se deben limpiar y desinfectar los objetos y las superficies que se tocan con 
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frecuencia. El personal de seguridad debe tomar la temperatura al ingresar cada 
personal al CUP. 
 

1.13.  La persona guarda de seguridad, así como las personas funcionarias del CUP 
deben velar por el uso obligatorio y correcto de la mascarilla y la careta será opcional 
como complemento a la mascarilla, para todo el personal funcionario, personas 
estudiantes, y visitantes, que se apersonen a las instalaciones. La obligación contenida 
en el párrafo anterior, no será exigida para las personas con discapacidad tal como se 
establece en el lineamiento LS-PG-016. Lineamientos Generales sobre uso de 
mascarilla. 
 

1.14.  La persona que ejerza el puesto de rectoría en la UP debe emitir las directrices 
al personal funcionario del CU para que la atención de visitantes se realice mediante 
medios electrónicos y no de manera presencial, en la medida de lo posible. 
 

1.15. Es responsabilidad de la persona que ejerza el puesto de rectoría y la persona 
guarda de seguridad del CU  que se respe el aforo del espacio físico en un 50%, así 
como procurar que el encuentro sea breve y conciso. 

 
1.16. Es responsabilidad de la persona que ejerce la rectoría establecer un 

lineamiento para la realización de pruebas presenciales en las cuales se considere el 
aforo y el distanciamiento físico del 1.8 metros entre las personas y una superficie de 
4.5 metros cuadrados para aquellas personas usuarios de sillas de ruedas, coches o 
sillas adaptadas. El lineamiento lo debe hacer del conocimiento del CONESUP para 
su debida validación. Asimismo, debe crearse un lineamiento para la atención de 
graduación o, en su defecto, acogerse al lineamiento elaborado por la Secretaría 
Técnica. 
 

1.17.  La persona que ejerza el puesto de rectoría debe definir los horarios o turnos 
laborales acorde con las disposiciones establecidas en el LS-CS-014. Lineamientos 
generales para la reanudación de servicios presenciales en CU ante el Coronavirus 
(COVID-19) y la flexibilidad metodológica avalada por CONESUP (lo cual no significa 
virtualización de la carrera aprobada como presencial), en seguimiento al acuerdo de 
la sesión 880-2020, artículo varios punto B inciso 2. 

 
1.19  Las autoridades universitarias (rector/a, decano/a, director/a, coordinador/, 

docente), de requerir la atención de forma presencial con alguna persona estudiante, 
debe establecer el procedimiento de citas para evitar aglomeración y respetando 
siempre el distanciamiento físico del 1.8 metros entre las personas y una superficie 
de 4.5 metros cuadrados para aquellas personas usuarios de sillas de ruedas, 
coches o sillas adaptadas y el uso obligatorio y correcto de la mascarilla.  
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1.20  La persona que ejerza el puesto de rectoría, de ser posible, debe mantener la 

modalidad de teletrabajo debidamente regulada en aquellos puestos que por el 
desarrollo de sus labores lo permitan. Asimismo, se reduce o restringen las visitas de 
otras personas funcionarias a los espacios de trabajo personales y no se permitirán las 
visitas de carácter personal en los CUP. 
 

1.21  Siempre que la persona que ejerza el puesto de rectoría del CUP, personal 
funcionario, esté atendiendo a estudiantes o visitantes deben seguir los protocolos 
establecidos sobre el lavado de manos, el toser, de evitar tocarse los ojos, la nariz y la 
boca sin haberse efectuado el lavado correcto de manos. 
 

1.22 La persona estudiante universitaria es responsable de su autocuidado, del 
cumplimiento de las disposiciones contempladas en los protocolos, así como del uso 
correcto la mascarilla, el distanciamiento físico del 1.8 metros entre las personas y una 
superficie de 4.5 metros cuadrados para aquellas personas usuarios de sillas de 
ruedas, coches o sillas adaptadas y el correcto lavado de manos. 
 

1.23  La persona que ejerza el puesto de rectoría debe gestionar para que la 
información sobre afiches, infografías, pictogramas y otros recursos sean en formatos 
accesibles para la población con discapacidad. (ver en anexos afiches e infografías en 
formatos accesibles). 
 

1.24  Fin del Procedimiento 
 

2. En el centro universitario y para la organización de las aulas, talleres, bibliotecas, 

laboratorios, oficinas, salas de reuniones y otros 

 

2.1 En caso de encontrarse las personas funcionaras o personas estudiantes con síntomas 
asociados al COVID-19, no presentarse a la Universidad. Es responsabilidad de la persona 
rectora de la universidad reportar a la línea 1322, al Área Rectora Local del Ministerio de 
Salud el registro de personas estudiantes y personas funcionarias del CUP sospechoso o 
positivo por COVOD-19. 
 

2.2 Al ingresar al centro universitario, el guarda de seguridad debe vigilar porque se sigua el 
protocolo de lavado de manos, toma de temperatura, uso de mascarilla, distanciamiento 
establecido.    
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2.3 Es responsabilidad de la persona rectora de la universidad privada, director de sede 
regional, coordinador, al estar a cargo de estos espacios físicos, verificar que, al ingresar a 
las bibliotecas, aulas, talleres, laboratorios, centros de simulación, consultorios, sala de 
reuniones, oficinas  y otros,  se siguen los  protocolos y medidas sanitarias establecidas 
como el lavado de manos, el distanciamiento físico del 1.8 metros entre las personas y una 
superficie de 4.5 metros cuadrados para aquellas personas usuarios de sillas de ruedas, 
coches o sillas adaptadas, el uso correcto y obligatorio de la mascarilla y la correcta 
desinfección y limpieza de los espacios físicos y recursos utilizados. 
 

2.4 El personal de limpieza debe velar porque en los laboratorios, aulas, bibliotecas, centros 
de simulación, consultorios, entre cada lección, se desinfecten los equipos de protección, 
cómputo y todas aquellas superficies que se tocan con frecuencia como parte de materiales 
o herramientas usadas. 
 

2.5 De preferencia, la UP ha de disponer de compartimientos para que los estudiantes guarden 
sus pertenencias cuando están usando los laboratorios, talleres, biblioteca, otros.  Estos 
espacios deben ser desinfectados con frecuencia por parte del personal de limpieza.  
 

2.6 Es responsabilidad de la persona que ocupa el cargo de rectoría y del personal funcionario 
del CUP regular la cantidad de personas estudiantes, fraccionando cada grupo y 
escalonando las horas de entrada a cada clase, con el fin de asegurar el aforo del espacio 
físico que debe estar al 50% de su la capacidad y el distanciamiento físico del 1.8 metros 
entre las personas y una superficie de 4.5 metros cuadrados para aquellas personas 
usuarios de sillas de ruedas, coches o sillas adaptadas. 
 

2.7 Es responsabilidad de la persona que ocupa el cargo de rectoría y del personal funcionario 
del CUP, el tener las áreas de trabajo y espacios de aulas o salones ventilados 
preferiblemente con ventilación natural; en el caso de laboratorios que se requiera el uso 
de aires acondicionados seguir el lineamiento establecido para este fin. 
 

2.8 Toda persona debe seguir el protocolo de lavado de las manos: agua y jabón durante al 
menos 30 segundos con mayor frecuencia, especialmente después de ir al baño; antes de 
comer; y después de sonarse la nariz, toser o estornudar. 
 

2.9 Durante el tiempo de almuerzo, o espacios de recreo, se debe mantener un aforo del 50%, 
y el distanciamiento físico del 1.8 metros entre las personas y una superficie de 4.5 metros 
cuadrados para aquellas personas usuarios de sillas de ruedas, coches o sillas adaptadas 
designado para este fin.  
 

2.10 Fin del Procedimiento. 
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3. Uso de laboratorios, aulas y bibliotecas en universidades privadas  

 
 

3.1 El personal de limpieza de la UP debe verificar que a la entrada de cada 
laboratorio, aulas y biblioteca esté colocado el dispensador de alcohol en gel entre 
60º y 70º a disposición de las personas estudiantes y otras personas usuarias. 
 

3.2 Cada vez que finalice un grupo y antes de iniciar otro, el personal de limpieza 
debe proceder con la desinfección del aula o del laboratorio y sus equipos, así 
como con la limpieza después de usado el consultorio odontológico, psicológico, 
medico, otro. 
 

 
3.3 Es responsabilidad de la persona estudiante y docente, cuando se usen los 

laboratorios, contar con los implementos necesarios y obligatorios: mascarillas y 
caretas, guantes, gabachas, lentes, otros.  

 
3.4 El personal bibliotecario y de laboratorio deben usar mascarilla y gabacha; el uso 

de mamparas debe valorarse para efectos de protección.  
 

3.5 En estos espacios la persona docente a cargo de la biblioteca debe respetar el 
50% tal como lo emite la directriz emanada por parte del Ministerio de Salud, con 
el distanciamiento físico del 1.8 metros entre las personas y una superficie de 4.5 
metros cuadrados para aquellas personas usuarios de sillas de ruedas, coches o 
sillas adaptadas. 

 
3.6 Los laboratorios de computación se pueden usar para el desarrollo de la docencia 

tanto por parte de docentes como de estudiantes, cuando se requiere de la 
realización de pruebas u otro tipo de trabajos, en particular previendo que toda la 
comunidad estudiantil tenga acceso y no se encuentre en desventaja, sea por su 
condición económica o por distancia.  En este sentido, la universidad debe velar 
por el acceso igualitario para las obligaciones académicas y la aplicación los 
protocolos y procedimientos establecidos deben ser cumplidos (LS-SS-007). 

 

3.7 La UP privada debe garantizar a la persona estudiante el uso de espacio de 
biblioteca, presencial, como una forma de acceder a la información y el 
cumplimiento de su labor académica. distanciamiento establecido en mesas 
comunes.  
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3.8  Docentes, estudiantes y administrativos deben acatar la disposición o 
advertencia de no consumir alimentos en estos espacios. 
 

3.9 Fin del Procedimiento. 

4. Estancia y utilización de Clínicas Odontología, Psicología, consultorios jurídicos, 

clínicas de nutrición, optometría, medicina o cualquier espacio que se brinde 

atención al público   

 
4.1. La persona coordinadora o responsable de cada una de las clínicas, debe verificar la 

aplicación de las recomendaciones de aforo y prevención en el distanciamiento físico 
establecido, lavado de manos y otras directrices generales emanadas por el Ministerio 
de Salud.  
 

4.2. La persona coordinadora o responsable de cada una de las clínicas odontológicas, de 
Psicología, de Optometría y otras que den consulta deben seguir las recomendaciones 
particulares del Colegio Profesional y propias del Ministerio de Salud dada su 
especialidad.  
 

4.3. El estudiante y personal docente deben tener la vestimenta y protección adecuadas.  
 

4.4. Una vez atendida cada persona, debe procederse con los procesos de desinfección de 
los equipos establecidos en los lineamientos para este fin que emite el Ministerio de 
Salud.  
 

4.5. Fin del Procedimiento. 

5. Estancia y uso de áreas comunes en universidades privadas. 

 

5.1. El personal de vigilancia debe velar porque en las zonas de comida, zonas verdes, 
salas de estudio y oficinas se mantenga un aforo del 50%.  
 

5.2. El personal encargado de la limpieza debe permanente hacer la limpieza de las 
superficies (mesas de comida, pisos, agarraderas).  
 

5.3. El personal de atención (sodas y oficinas) debe usar mascarilla, lentes de seguridad y 
guantes.   
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5.4. Para el pago de alimentos o de cuotas universitarias, se debe dar preferencia al pago 

con tarjeta o transferencia electrónicas. De no contar con esta posibilidad, garantizar la 
presencia del dispensador en gel con las soluciones establecidas, para el proceso de 
desinfección de las personas usuarias de estos servicios.  
 

5.5. En los espacios comunes, la administración de la UP deberá rotular los espacios en 
que las personas no se pueden sentar en bancas, pollos o sillas, con el fin de mantener 
el distanciamiento físico del 1.8 metros entre las personas y una superficie de 4.5 
metros cuadrados para aquellas personas usuarios de sillas de ruedas, coches o sillas 
adaptadas. Considerar el informar a las personas con alguna condición de 
discapacidad o personas con analfabetismo, para lo que debe realizarse el demarcado 
de todas las áreas en el piso, con material antideslizante, color amarillo, dicha 
demarcación debe ser clara y visible para toda la comunidad educativa.  

5.6. La administración de la UP, deberá agregar marcas visuales en el piso con material 
antideslizante, color amarillo, para definir el distanciamiento físico establecido que se 
debe mantener a la hora de hacer filas para el ingreso a cualquier recinto o en 
actividades de receso. 
 

5.7. La administración de la UP deberá establecer diferentes horarios de receso de las 
clases presenciales o eventos educativos, cuando las instalaciones lo propicien, para 
coadyubar al distanciamiento físico establecido y evitar las aglomeraciones en espacios 
de uso común.  
 

5.8. Colocar en todos los espacios de uso común, puesto de desinfección con 
dispensadores con alcohol en gel con al menos 60 ° y 70 °, con toallas de papel 
desechables y un recipiente para la disposición de los residuos generados. Los 
dispositivos, el equipo, el mobiliarito y la ubicación de estos deben ser accesibles para 
las personas con discapacidad, a una altura que facilite su acceso y uso de forma 
autónoma y segura. 
 

5.9. Fin del Procedimiento. 

6. Desinsectación de Baterías sanitarias  

 

6.1. El personal de limpieza, durante la realización de sus labores, deberá lavar paredes, el 
lavamanos, la jabonera, las perillas de la ducha y la puerta con una esponja impregnada 
de una solución desinfectante. Se recomienda una solución de cloro al 0,5% o sustituto, 
preparado el mismo día que se va a utilizar  
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6.2. Antes de iniciar el lavado del inodoro, el personal de aseo deberá vaciar el agua del 

tanque previamente y al menos una vez. La desinfección en los servicios sanitarios 
debe efectuarse en periodos más continuos. En la limpieza y desinfección, se debe 
hacer uso de implementos desechables. Si se usan implementos reutilizables en estas 
tareas, estos deben desinfectarse utilizando los siguientes productos: hipoclorito de 
sodio al 0.1% (dilución 1:50) si se usa cloro doméstico a una concentración inicial de 
5%. Lo anterior equivale a que por cada litro de agua se debe agregar 20cc de cloro (4 
cucharaditas) a una concentración de un 5%.  Para las superficies que podrían ser 
dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar alcohol de entre 60° y 70°.s antes 
del COVID-19.  
 

6.3. El personal de limpieza deberá proceder con la desinfección inmediata ante una 
situación de caso sospechoso o confirmado en el área de las baterías sanitarias, debe  
 

6.4. El personal de limpieza deberá verificar que, al terminar la limpieza, los drenajes 
(desagües) estén despejados.  
 

6.5. El personal de limpieza debe llevar al día la bitácora o registro de limpieza de sanitarios.  
 

6.6. Fin del Procedimiento. 

7. Disposiciones para la atención a proveedores  

  

7.1. La CU es la prioridad y las cadenas de suministro que permiten esa continuidad, deben 
adaptarse a las condiciones que se provocan por la emergencia nacional.  Por eso, la 
UP debe establecer horarios de visita de proveedores y que estos sean de corto plazo. 
 

7.2. Los responsables de atender a los proveedores institucionales deben hacer por medio 
de cita previa para evitar aglomeración.  

 

7.3. Los responsables de atender de hacer solicitudes a proveedores institucionales, si las 
condiciones lo permite, debe hacer las solicitudes por video llamada o correo 
electrónico las consultas o pedidos.  
 

7.4. Las autoridades universitarias pueden implementar prácticas innovadoras de gestión 
de la relación con los proveedores (mejora en la cadena de suministro). 
 

7.5. Fin del Procedimiento. 
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8. Disposiciones para la actuación ante casos confirmados de las personas 

colaboradoras o estudiantes en universidades privadas  

8.1. El personal de seguridad a la entrada de cada recinto universitarios debe reportar a las 
autoridades universitarias, los casos de persona que presente síntomas asociados al 
Covid-19 como fiebre, tos, dificultad para respirar y que además hayan estado en áreas 
de riesgo de transmisión de la enfermedad o estado en contacto con personas 
sospechosas, confirmadas o probables: (Ausentismo presentado días previos, 
ausentismo personal por “gripe” o “resfrío”). El reporte debe hacerse ante la rectoría 
para proceder con el protocolo. 

 
8.2. Si hubiese un diagnóstico de casos positivos de COVID-19 en la institución, la rectoría 

debe solicitar la desinfección del espacio en donde esa persona estuvo en los días 
previos a la identificación del caso; a partir de ahí, se deben seguir las indicaciones 
sanitarias que ha emitido el Ministerio de Salud al respecto, según se indica en el punto 
2.1 
 

8.3. La administración de la UP debe reportar los casos sospechosos, positivos y los nexos 
establecidos al Área Rectora de Salud Local para las acciones correspondientes y 
control de casos.  
 

8.4. Fin del Procedimiento. 

9. Manejo de residuos, limpieza y desinfección de fluidos biológicos  

 
9.1. Las UP pueden continuar con sus campañas de reciclaje y ubicar recipientes en 

espacios abiertos y no cerca de áreas comunes. Los contenedores que se usen, 
preferiblemente, deben ser de tapa y pedal. El personal de limpieza es el encargado 
de velar porque estos contenedores no sobrepasen su capacidad. La CIGR puede 
desarrollar campañas, previendo lo establecido en la Ley General de gestión de riesgo. 
 

9.2. El personal de limpieza debe velar porque todo desecho que se genere durante la 
limpieza diaria se descarte conforme lo establecido en los lineamientos del Ministerio 
de Salud y el Reglamento general para la clasificación y manejo de residuos peligros. 
Con especial cuidado, deben atenderse las áreas de plataforma de servicios, cajas, 
recepciones y cualesquiera otra donde se atienda público (sea este personal de la 
institución, estudiantes o visitantes) y espacios clínicos. 
 

9.3. El personal de limpieza debe seguir el protocolo correspondiente para el descarte de 
fluidos biológicos que se presenten en las clínicas o consultorios de las universidades 
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privadas, o ante la atención de algún paciente. Los fluidos biológicos deberán 
descartarse de inmediato para evitar accidentes y contaminación de otras personas.  
 

9.4. El personal de limpieza, ante la presencia de fluido corporal, debe cubrir el fluido o 
secreción con una solución desinfectante y una toalla desechable. Posteriormente, y 
con el uso de los implementos correspondientes, se retira y se deposita en el recipiente 
de los residuos biológicos, el cual debe contener una bolsa roja.  
 

9.5. En el momento, el personal de la limpieza deberá hacer uso del EPP en todo momento.  
 

9.6. Fin del Procedimiento 

10. Comunicación entre CONESUP y Universidades privadas 

  

10.1. La UP, rectoría la CIGR y la oficina de Vida estudiantil deben definir la forma en 
que compartirán el presente protocolo y lineamientos relacionados con COVID-19 entre 
los miembros de su CU. Estos deben ser de fácil acceso para todo la CU.  
 

10.2. Cada UP debe enviar al CONESUP, una el protocolo y lineamientos 
correspondientes para prevención del COVID-19 ante el CONESUP para su debida 
aprobación. De igual forma debe hacerlo con las actualizaciones que realice o que 
solicita la Secretaría Técnica y el Consejo.  
 

10.3. La persona rectora de la UP y la CIGR: debe mantener informados a la CU sobre 
aspectos generales del COVID-19, su situación en Costa Rica y la actualización de 
protocolos y lineamientos.   
 

10.4. Suspender la realización de conciertos, ferias de la salud, festivales, intercambios 
estudiantiles (nacionales e internacionales) y similares, mientras dure la alerta por la 
emergencia sanitaria o hasta que se autorice su realización por parte del Ministerio de 
Salud.  
 

10.5. Fin del Procedimiento. 
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8. Anexos: 

- Anexo 1: Protocolo de lavado de manos, estornudo y tos, otras formas de saludar, no 

tocarse la cara y población en riesgo. 

- Anexo 2: ¿Cómo lavarse las manos? 

- Anexo 3: ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 

- Anexo 4:  Forma correcta de toser y estornudar 

- Anexo 5:  Hay otras formas de saludar no lo hagas de mano, beso o abrazo 

- Anexo 6:  Reglas para la atención del público en el centro universitario privado. 

- Anexo 7: Reglas para volver a compartir en los recreos 

- Anexos 8 al 26: Afiches Covid-19 en Bribri, Brunca, Cabécar y Maleku. 

- Anexos 27 al 37: Infografías sobre personas con discapacidad, Conapdis 
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Anexo 1.  Protocolo de lavado de manos, estornudo y tos, otras formas de saludar, no 

tocarse la cara y población en riesgo. 
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Anexo 2. ¿Cómo lavarse las manos? 
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Anexo 3. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 4. Forma correcta de toser y estornudar 
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Anexo 5. Hay otras formas de saludar no lo hagas de mano, beso o abrazo 
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Anexo 6. Reglas para la atención del público en el centro educativo 
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Anexo 7. Reglas para volver a compartir en los recreos 
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Anexo 8. Las 10 reglas de oro que debés aplicar en los centros educativos 
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Anexo 10. Formas de estornudar 
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Anexo 11. Lavado de manos escrito 
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Anexo 12. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 13. Prevención del Coronavirus  
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Anexo 14. Formas de estornudar  
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Anexo 15. Lavado de manos 
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Anexo 16. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 17. Prevención del Coronavirus 
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Anexo 18. Lavado de manos 
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Anexo 19. ¿Cuándo hay que lavarse las manos? 
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Anexo 20. Prevención del Coronavirus  
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Anexo 21. Formas de estornudar 
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Anexo 22. Lavado de manos 
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Anexo 23. ¿Cuándo lavarse las manos? 
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Anexo 24. Prevención el Cornonavirus 
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Anexo 25. Formas de estornudar 
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Anexo 26. Lavado de manos 
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Anexo 27. ¿Cuándo lavarse las manos? 

  

http://www.conesup.go.cr/


 
 
 
 

 

Transformación curricular, una apuesta por la calidad educativa. 
 

Tel: (506) 2256-8540 
San José,  Edificio Raventós, sétimo piso   

 www.conesup.go.cr 

53 

Anexo 28. Prevención del Coronavirus 
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Anexo 29. Infografía: Recomendaciones para personas usuarias de productos de apoyo 

(Conapdis) 
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Anexo 30. Infografía: recomendaciones para personas con discapacidad visual 

(Conapdis) 
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Anexo 31. Infografía: Cuando se utiliza un perro guía (Conapdis) 
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Anexo 32. Infografía: Para quienes interactúan con personas con condiciones de 

discapacidad que requieren apoyo (Conapdis). 
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Anexo 33. Infografía: Para las personas que apoyan a las personas con discapacidad 

(Conapdis) 
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Anexo 34. Infografía: Recomendaciones para personas sordas (Conapdis)  
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Anexo 35. Infografía: Recomendaciones para interactuar con personas sordas 

(Conapdis)   
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Anexo 36. Infografía: Para las personas encargadas de residencias, hogares grupales y 

asistentes personales (Conapdis)  
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Anexo 37. Infografía ¿Qué hacer si estas en casa? (Conapdis)  
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Anexo 38. Infografía: Personas con discapacidad psicosocial, (Conapdis)  
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Anexo 39. Infografía: Trastorno del Espectro del Autismo TEA, (Conapdis)  
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